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Medellín, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ordena requerir nuevamente a las partes para que den cumplimiento 

a lo ordenado en providencia del 20 de febrero de 2023, esto es, que 

presenten liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta las 

colillas de pago aportadas por el cajero pagador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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